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Resumen

El artículo plantea y estudia un problema teórico en el marco de la gramaticalización 
a través del análisis sintáctico y semántico de los sintagmas nominales del español medie
val introducidos por artículo definido + posesivo. Establece el trabajo que el aumento de 
frecuencia de empleo y la liberación de restricciones distribucionales, gramaticales y con
textúales son requisitos indispensables para la plena gramaticalización de una forma. El 
análisis muestra que los sintagmas arriba mencionados nunca generalizaron porque nun
ca perdieron su alta especialización semántica y pragmática y nunca avanzaron a contex
tos menos restringidos o marcados. A lo largo del español medieval siempre fueron una 
construcción especializada para mostrar la accesibilidad referencial total del poseedor y 
el vínculo inherente que éste establece con su poseído, introducido a través de una doble 
determinación.

Palabras Claves: gramaticalización, frecuencia de uso, artículo, posesivo, accesibili
dad referencial, tópico, sinonim ia retórica.

1. I n t r o d u c c i ó n : g r a m a t i c a l i z a c i ó n  y  f r e c u e n c i a  d e  u s o

En los enfoques funcionalistas del cambio lingüístico se ha hecho h in 
capié en los últimos cinco o diez años en  la relación directa que existe en tre  
la frecuencia de uso de las formas o construcciones y la gramaticalización 
de éstas: se suele decir que las gramáticas codifican mejor aquello que los 
hablantes usan más (DuBois, 1985; Haim an, 1994; Hopper, 1998; Bybee, 
2001 :cap. 1, varios de los trabajos reunidos en Bybee y Hopper, 2001). Esto 
es, a mayor frecuencia de empleo, más posibilidades habrá de que u n a  
form a o construcción innovadora, en un  proceso de cambio lingüístico, 
se libere de sus restricciones distribucionales, semánticas y contextúales 
originarias y se generalice, de m anera que esa nueva forma puede llegar a 
tom ar carta de naturaleza y ser una construcción habitual, convencional e 
incluso obligatoria en una com unidad lingüística dada. Por el contrario, la

1 Una versión preliminar y abreviada de este trabajo fue leído en el X IV  Congreso International de 
la Asotiatión de Lingüística y Filología de la América Latina (ALFAL), celebrado en octubre de 2005 en la 
Universidad Autónoma de Nuevo León, Monterrey, México.
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baja frecuencia suele inhibir la extensión o generalización de los cambios. 
Es decir, la m ucha frecuencia lleva, por lo regular, a la gramadcalización 
de la form a o construcción que experim enta el cambio, la poca frecuencia, 
im pide, por lo regular, la difusión del cambio. Al mismo tiempo, la elevada 
frecuencia de uso y, por ende, la repetición conllevan desgaste o debilita
m iento expresivo y erosión fónica de las formas y generan muchas veces 
cambios lingüísticos. La frecuencia de uso es, po r lo tanto, un estabilizador 
de la estructura lingüística y, al mismo tiempo, un desestabilizador. Es, en 
sí misma, sin lugar a dudas, un arm a de dos filos, un concepto bastante 
paradójico en cuanto a sus efectos en la gramática.

El concepto de frecuencia se constituye, así, no sólo como una herra
m ienta metodológica indispensable en el rastreo de los cambios lingüísti
cos, sean éstos diacrónicos, diatópicos o diastráticos, sino también como 
un concepto teóricam ente im portante puesto que incide en el d iseño de 
las gramáticas y puesto que puede predecir, en  principio, la estabilidad o 
inestabilidad diacrónica de una construcción dada. Cabe señalar que el 
concepto de frecuencia de uso, que es relativamente nuevo en los estudios 
sobre gramadcalización, goza de larga tradición en las disciplinas de  varia
ción lingüística y ha sido, como se sabe, una herram ienta fundam ental en 
la filología, la gramática histórica o la dialectología.

Consecuencia de la relación anterior directam ente proporcional entre 
elevada frecuencia y generalización es la relación inversamente proporcio
nal existente entre frecuencia, de un  lado, y peso del contexto y del signifi
cado pragmático, de otro, ya que a mayor frecuencia de una forma, m enor 
peso pragmático. El mucho em pleo provoca que la form a en cuestión se 
em ancipe de sus contextos específicos de aparición originarios y del requi
sito de concurrir con formas sem ánticam ente afines. En otras palabras, las 
estructuras muy frecuentes no se prestan con facilidad a explotación prag
mática, o estilística, que es siempre altam ente dependiente de contextos 
discursivos específicos (Company, 2005a). En contrapartida, las form as o 
estructuras muy poco frecuentes son ideales para explotación pragmática. 
Un conocido ejemplo de la fonología bastará: la / c /  es un fonem a muy 
poco frecuente, tanto en el léxico como en el uso, y es el peor in tegrado en 
el sistema del español ya que carece de correlación, puesto que no existen 
actualm ente otros fonemas africados en nuestra lengua, pero es, justam en
te por ello, uno de los fonemas con mayor explotación pragmática, ya que, 
en efecto, es el sonido recurrente en la formación de hipocorísticos en la 
mayoría de variedades hispanohablantes, Chucho, Lencha, Chole, Nacho, y 
de expresiones afectivas en general: chido, chale, chula, chochear, y u n  largo 
etcétera. La sintaxis nos proporciona tam bién múltiples ejemplos d e  tal re
lación inversamente proporcional; uno de ellos -bastante contradictorio, 
por c ierto - es el objetivo de análisis de este trabajo.



Es conveniente definir qué es una gramaticalización, puesto que con 
este concepto operarem os a lo largo del análisis. En la bibliografía especia
lizada hay varias definiciones, al menos tres, que focalizan aspectos distin
tos y que se superponen en varios puntos. La definición tradicional, com o 
es bien sabido, es que una gramaticalización es un proceso de cambio m e
diante el cual una form a o construcción asume una función gramatical, 
o bien una entidad o construcción ya gramatical adquiere una función 
aún más gramatical (Kuryowicz, 1965: 69; Lehm ann, 1995; H opper y Trau- 
gott, 2003[1993]; H eine, 2003, entre muchos otros). En térm inos m ucho 
más generales, una gramaticalización puede ser definida com o un proceso 
dinámico constante, nunca concluido, de codificación y organización de 
gramática, entendida ésta como la cristalización del uso (Hopper, 1987, 
1998). Es un proceso gradual, y por lo regular unidireccional, de debilita
miento del significado referencial y pragmático de las formas a la vez que 
de ganancia de un significado gramatical más abstracto.

U na definición com plem entaria de las anteriores es que la gramaticali
zación consiste en la fijación de estrategias discursivas, de m anera que los 
fenómenos lingüísticos que, en un estado de lengua dado, operan en  un  
nivel discursivo o textual, en  un nivel más pragmático, se convierten con el 
paso del tiempo en construcciones gramaticales convencionales, carentes 
ya de condicionam ientos pragmáticos (Traugott 1982, 1989, 2003; G irón 
2002; Company 2003). La trayectoria diacrónica del cambio es siem pre la 
misma: la nueva form a o el nuevo valor avanza lenta y progresivam ente a 
contextos cada vez más alejados o menos favorables al valor etimológico 
originario de la forma. Un síntom a de la em ancipación de tales condicio
nam ientos pragmáticos es precisamente el aum ento de frecuencia. Este 
útimo concepto de gramaticalización es el que resulta relevante para nues
tro análisis.

Puede suceder, si bien no es muy com ún en la diacronía de las lenguas, 
que tales formas nunca se liberen de sus condicionam ientos discursivo- 
pragmáticos originarios y que, po r ello, presenten en general un escaso 
empleo, nunca se generalicen, en consecuencia, no se gramaticalicen p le
nam ente y lleguen incluso a desaparecer. Tal es el caso de los sintagmas 
nominales que constituyen el objeto de análisis de este trabajo.

1.1. Objetivo

Este estudio tiene como objetivo mostrar la estrecha correlación exis
tente entre baja frecuencia, débil habituación y débil gramaticalización, 
de un lado, y la alta dependencia de contexto y explotación pragm ática y 
estilística de otro. En otras palabras, si las formas no se flexibilizan léxica 
y distribucionalmente y no se em ancipan de sus restricciones pragmáticas 
contextúales originarias, no se generalizarán ni se gramaticalizarán. Gram a
ticalización y generalización van de la mano. La base em pírica del análisis



es una estructura que se puede considerar un caracterizador de la sintaxis 
nom inal del español medieval: las f n  introducidas por artículo + posesivo 
sim ultáneam ente, del tipo la su barba, el mi consejo, la vuestra merced.

El corpus en que se basa la investigación son 18 textos de los siglos 
x i i  al xv, con una muestra base de 30.000 palabras po r texto, ya q u e  es 
ésta la cantidad de palabras aproxim ada contenida en el Cantar de mió Cid, 
prim er texto que se puede considerar escrito íntegram ente en castellano. 
En el caso de obras muy extensas, como la General estoria, la Crónica del rey 
don Pedro o la Crónica de los Reyes Católicos, analicé un universo del doble de 
palabras. Para las referencias bibliográficas y las ediciones manejadas, véase 
el corpus bibliográfico final.

El trabajo está estructurado en cinco apartados además de la presente 
introducción. En §2 muestro la paradoja a que remite el título del trabajo, 
paradoja que plantea un reto interesante para la relación entre frecuencia, 
gramaticalización y generalización, la cual, com o hemos visto, está en  la 
base de los estudios sobre gramaticalización, y que, hasta donde sé, había 
sido pasada por alto en los trabajos de sintaxis histórica del español. El 
apartado §3 está dedicado a presentar el valor del artículo y el del posesivo, 
tanto por separado como cuando concurren en un mismo sintagma. En 
el apartado §4 analizo algunos aspectos formales de la construcción y se 
ve que estuvo siempre sometida a fuertes restricciones distribucionales. El 
apartado §5 constituye un análisis del significado de la construcción, con 
especial atención a su pragmática y a la relación discursiva que se establece 
en tre poseedor y poseído. Cierran unas breves conclusiones en §6.

2 . L a  PARADOJA DE LA FRECUENCIA DE USO

Como es sabido, el español medieval tenía frases nominales (f n ) in
troducidas por posesivo, como se ejemplifica en (1), que llevaban además, 
precediéndolo, otro determ inante, artículo definido (la ) o demostrativo 
(Ib ), o algún otro presentador de nominales, como el artículo indefinido 
(le ). La concurrencia de determ inantes produce, sin duda, un efecto de 
sobreespecificación en estas estructuras, sobreespecificación que, veremos, 
tiene un propósito comunicativo específico.

(1) a. parosse sobrella a catar la e a mirar las sus fechuras de quan grant cuerpo 
era (GEII, 1.64.22a)

b. que vistas las cosas desta tu cárcel, yo dubdava de mi salvación (Cárcel, 
92)

c. et tornóse luego para Saragoga, et dexo y un su alcalde con piega de ca
balleros (CG, 560.23b)

Los sintagmas con artículo determ inado + posesivo, (la), fueron , con 
m ucho, los más frecuentes de los tres a lo largo de todo el español me
dieval, como puede apreciarse en el cuadro 1, donde esta construcción



multiplica con creces las otras dos. El corpus sobre el que está construida 
la com paración cuantitativa es algo m enor a 1.000.000 de palabras. Puede 
verse en el cuadro que el prom edio de em pleo de la prim era estructura en 
los textos medievales base del corpus es casi nueve o diez veces superior a 
los otros dos sintagmas: 1 em pleo cada 1.008 palabras para la construcción 
con artículo definido + posesivo, 1 cada 8.451 palabras la de demostrativo 
y 1 cada 9.845 palabras la introducida por artículo indefinido. Además, los 
sintagmas con artículo definido + posesivo son de docum entación m ucho 
más tem prana que, por ejemplo, los de artículo indefinido, que constitu
yen su par m ínim o estructural, ( le ) , ya que éstos son de docum entación 
tardía -n o  aparecen en el Cantar de mió Cid ni en docum entos notariales 
del siglo x i i -  además de escasísimos en general en los textos medievales 
(Company, en prensa).

Cuadro 1
Frecuencia de empleo de el su amigo vs. este su amigo y  un su amigo en los siglos XJI-XV 

(Palabras analizadas = 955.000)

La lengua española ofrece, sin embargo, en esta zona de la gramática 
una interesante paradoja que parece contravenir el principio de la gram a
ticalización, expuesto en el apartado anterior, de que a mayor frecuencia 
de em pleo cabe esperar mayor generalización, habituación y obligatorifi- 
cación. He aquí la paradoja: las construcciones m enos frecuentes se con
servaron y la más frecuente se perdió. En efecto, sólo las f n  minoritarias 
del cuadro 1, del tipo esta su casa y una su casa se conservaron a lo largo de 
la historia del español y perviven hasta el día de hoy en diversos dialectos y 
normas del español, mientras que la más frecuente desapareció del español 
general. Las de demostrativo + posesivo son esporádicas, ciertam ente, pero 
pueden docum entarse con relativa facilidad en el español actual, como se 
ve en (2a), procedente de un periódico mexicano reciente, y las de artículo 
indefinido + posesivo no sólo se conservan, (2b), restringidas eso sí a cier
tas variedades del español americano, sino que aum entaron enorm em ente 
su frecuencia de em pleo; así, por ejemplo, en el español de Centroam érica 
y sur de México, estado de Chiapas, en hablantes m onolingües de sociolec- 
tos bajos y hablantes bilingües de maya y español, el prom edio de em pleo 
de artículo indefinido + posesivo es de 1 construcción cada 580 palabras 
(Company, 2005b)2. En cambio, los sintagmas nominales con artículo de
finido + posesivo, no  obstante ser los más frecuentes del español medieval,

2 En ese trabajo planteo el problema, de difícil solución, de si tal reactivación de la productividad 
fue debida al contacto con las lenguas indígenas de adstrato o a una gramaticalización interna.

Promedio de empleo
1. Artículo definido + Posesivo
2. Demostrativo + Posesivo
3. Artículo indefinido + Posesivo

947 1 cada 1.008 palabras 
113 1 cada 8.451 
97 1 cada 9.845



sólo tienen hoy un empleo muy residual en el español rural del no rte  de 
España y de algunas zonas de Extrem adura y Huelva, en dos o tres frases 
hechas con poseídos de parentesco (Company, en  prensa); han desapare
cido, por lo tanto, totalm ente del español general en cualquiera de sus dia
lectos. En resum en, contra lo esperado a partir de la situación cuantitativa 
medieval, la estructura más frecuente se extinguió m ientras que las m enos 
frecuentes se conservaron e incluso se volvieron productivas.

(2) a. Ésa ya es una enorm e ganancia en estas nuestras tristes horas (El Universal, 
31-08-2005, sección A, p. 15)

b. Y si no, pues muy sencillo, llene su vaso de ju go  de naranja, sale del baño, 
toma su juguito, en su vaso, ese líquido es cálido, va por sus nervios... o 
un su vaso de chocolate con unas sus gotas de alcohol, o  que tenga una su 
pastillita de butasolidina u aspirina, se la toma, aspirina, usté no padece  
nada de gripe (Guatemala, hablante bilingüe de español-tzutujil, apud 
Company, 2005)3.

A la paradoja de frecuencia de uso, debem os añadir otros aspectos de 
este ámbito de la gramática que han sido poco estudiados y que se escapan, 
de m anera un  tanto paradójica también, a los planteam ientos usuales de  la 
diacronía del cambio. En prim er lugar, la construcción menos frecuente, 
artículo indefinido + posesivo, no sólo aum entó enorm em ente su produc
tividad, sino que se gramaticalizó en un dialecto no estándar y cambió por 
com pleto su estatus sociolingüístico respecto de su em pleo en el español 
medieval, ya que de ser una construcción casi exclusiva de la prosa lite
raria pasó a ser una form a de la oralidad y del habla popular (Company, 
en prensa). En segundo lugar, con respecto a las otras lenguas rom ances 
peninsulares, la construcción artículo definido + posesivo siguió u n a  tra
yectoria diacrónica com pletam ente diferente: mientras que los otros ibe- 
rorrom ances generalizaron estos sintagmas, el español los perdió; así, por 
ejemplo, en gallego o meu pai, o seu pai es ya la forma usual para referirse 
al padre, y, en cambio, meu pai resulta una construcción marcada, restrin
gida a enunciaciones específicas4. También en buena parte del catalán se 
generalizaron estos sintagmas, aunque sin llegar al grado del gallego. Nada 
parecido sucedió en el español.

La paradoja de la frecuencia de em pleo que se percibe en este ám
bito funcional de la gramática es ilustrativa de que sin aum ento de  fre
cuencia no se produce generalización y, a su vez, sin ésta no hay verdadera 
gramaticalización. Analizaremos, por lo tanto, una excepción que viene a 
confirm ar los estrechos vínculos entre mayor frecuencia, generalización y 
gramaticalización.

5 El corpus de español de Guatemala es propiedad de Isabel García Tesoro, de la Universidad Autó
noma de Madrid, a quien mucho le agradezco habérmelo prestado y haberme permitido usarlo en 
diversas investigaciones.
4 Agradezco a mis amigos y colegas, profesores de la Universidad de Santiago de Compostela esta in
formación, proporcionada durante un seminario impartido en esa Universidad.



Las paradojas anteriores motivan varias preguntas: ¿Por qué no se g en e
ralizaron estos sintagmas en el español, tal como ocurrió en otras lenguas 
romances?, ¿por qué se perdieron si eran los más frecuentes de todos los 
sintagmas sobreespecificados m ediante posesivo y otro presentador e n  el 
español antiguo?, ¿por qué m antener una estructura posesiva sobreespe- 
cificada en la gramática de una lengua, si otras construcciones posesivas 
pueden codificar una relación posesiva referencialm ente similar? Esto es, 
si otras construcciones posesivas pueden  codificar una relación posesiva 
similar en la referencia, como, por ejemplo, entre otras estrategias, m e
diante posesivo simple, su carta, m ediante posesivo duplicado, su carta del 
rey, o m ediante un artículo y una frase prepositiva adnom inal, la carta del rey 
-todas tienen el mismo referente poseedor- y parecen, al menos a p rim e
ra vista, informativamente equivalentes, ¿qué ventajas comunicativas ten ía  
m antener en el español medieval un sintagma introducido por artícu lo  y 
posesivo de m anera simultánea y luego desecharlo?

La respuesta que pretendo com probar es que las f n  con artículo de
finido + posesivo no se generalizaron porque su em pleo siempre estuvo 
restringido a los contextos en que surgieron originariam ente; no avanza
ron a nuevos contextos o nuevas colocaciones y, en buena parte por ello, 
desaparecieron. Nació como una estructura muy especializada o muy m ar
cada, para codificar la accesibilidad referencial total del poseedor y ha
cer evidentes aquellas propiedades que le son definitorias y con la m ism a 
especialización se mantuvo a lo largo de todo el español medieval y u n a  
pequeña parte del español de los Siglos de Oro. Vamos a exam inar las dos 
caras del signo lingüístico, la form a y la semántica de la construcción, p ara  
m ostrar cómo las numerosas restricciones im pidieron la generalización de 
estos sintagmas.

Antes de iniciar el análisis del corpus propiam ente, merece la p en a  
com entar que los estudios tradicionales sobre el tema ya habían señalado 
la rareza de la construcción, reacia a generalizaciones sintácticas y sem án
ticas, y sus peculiaridades de naturaleza estilística, debido a las “grandes 
diferencias que se presentan no sólo entre autores de un mismo p erio 
do, sino dentro de un mismo autor, o incluso en tre pasajes de una m ism a 
obra”, como señala Lapesa (2000[1971]: 413), o como afirma Meier (1948: 
179) “ha grandes divergencias de gosto pessoal dos autores”. La mayoría de 
los trabajos caracteriza la construcción como una expresión muy m arcada, 
que aporta valor afectivo, énfasis y realce expresivo o retórico (Gessner, 
1893: 333; Terracini, 1951: 26-28; Lapesa (2000[ 1971 ]; Carballo, 1954: 307; 
Cano, 1988: 142; Clavería, 1992; Eberenz, 2000: c ap .ll)  o como expresio
nes enm arcadoras o realzadoras, elem entos de focalización que centran  la 
atención del lector u oyente sobre un  personaje o una idea (Albert, 1998: 
328). Intentaré mostrar las razones de ese carácter gramatical huidizo y de 
su idoneidad expresiva y estilística, idoneidad que impidió la generaliza



ción y plena gramaticalización de estas construcciones y, de nuevo paradó
jicam ente, contribuyó a su extinción en el siglo xvn .

3 . V a l o r  d e  a r t í c u l o  y p o s e s i v o

Para apreciar el valor de artículo + posesivo en concurrencia, se hace 
necesario caracterizar brevem ente cada una de las dos formas in troduc
torias de estos sintagmas. Artículo y posesivo m uestran diferencias im por
tantes, que les perm itían construirse jun tos en una misma fn , y m uestran 
tam bién estrechas afinidades semánticas -afinidades que debieron ser una 
de las causas de su posterior exclusión dentro  de un  mismo sintagma-. Am
bos son deícticos, aunque de distinta naturaleza: el artículo sólo tiene una 
tarea que realizar, mientras que el posesivo tiene dos tareas.

La función esencial y única del artículo es presentar la entidad nom inal 
que sigue como determ inada, conocida, accesible al oyente y próxim a a la 
experiencia (Alonso, 1974[1933]: 134; Company, 1991, en prensa; Epstein, 
1998: 191). Es un  deíctico que busca su relación hacia adelante en el sin
tagma, lo podríam os denom inar deixis prospectiva, y una vez que presenta a 
su nom inal no queda ningún residuo informativo pendiente, por lo cual 
esas f n  son autónom as referencialm ente y no relaciónales, de m anera que 
una vez introducido el sustantivo, el oyente o lector posee toda la inform a
ción necesaria para la adecuada com prensión de esa fn ,  como se m uestra 
en (3). Es decir, el artículo opera como un presentador y actualizador de 
un sustantivo, que es conocido y accesible al oyente o al lector.

El conocim iento de la entidad sustantiva puede venir dado por varias 
estrategias de actualización, todas ellas se m antienen con plena vigencia 
hasta el español de hoy; la última, sin em bargo, no me ha sido posible 
docum entarla en el español medieval porque es propia de la lengua oral: 
a) el nom inal ha sido presentado previam ente en el texto (3a) (se indica 
en cursivas la mención previa); b) el nom inal en  cuestión no ha sido m en
cionado, pero se vincula con otro sustantivo que ya ha sido presentado 
en el texto (3b) (conde-cabera, hombres-porfía)-, c) se infiere la existencia del 
referente aunque el nom inal en sí mismo no haya sido m encionado previa
m ente, como en (3c), es un valor próxim o a un  genérico; d) se trata d e  una 
inform ación conocida de todos en el contexto cultural en que se inserta el 
texto en cuestión, como en (3d); é) la entidad tiene un carácter genérico 
y por ello es conocida de todos (3e); f)  introducción de f n  no anafóricas 
basadas en la situación, em pleo conocido com o deixis ad oculos: ¡cuidado con 
el escalón!, que es dificilísima, si no es que imposible, de docum entar en  la 
lengua escrita, literaria y no literaria (Company, 1991; Leonetti, 1999: 795- 
797; Ortiz, 2004).

(3) a. Escrivien cartas, bien las sello, / . . .  /  Al rey ondrado le echaron las cartas 
{Cid, 1958)



-Comamos este camello que anda entre nos... -¡Confóndate Dios, cómmo 
eres de mal seso... ¿Non sabes tú que yo he atreguado al camello? (Calila, 
160)

b. Aguijaua el conde e penssaua de andar, /  Tornando ua la cabera et catan dos 
atrás (Cid, 1078)
De los hombres es errar y bestial es la porfía (Celestina, 1.128)

c. Veyen lo los de Alcoger, Dios commo se alabauan! /  “Falido a a myo Cid 
el pan et la cebada" {Cid, 581)

d. Longinos era ciego, que nuquas vio alguandre, /  Diot con la langa en el 
costado, dont yxio la sangre {Cid, 353)
E a muchos annos que non llueve otrossi en las tierras de Egipto (GEII, 
1.23.6a)

e. Pues dame agora enxemplo del omne que faze las cosas sin alvedrío (Ca
lila, 263)
Ninguna cosa es más lexos de la verdad que la vulgar opinión (Celestina, 
IX.228)

El posesivo es una anáfora y, como tal, tiene dos funciones: in troducir 
a la entidad poseída, tarea similar a la del artículo, pero tam bién sim ultá
neam ente debe buscar y anclar la referencia del poseedor de esa en tidad  
poseída fuera de su propia f n , por lo regular en la inform ación previam en
te dada; se podría denom inar deixis retrospectiva. Por ello, cuando se em ite 
una f n  encabezada por un posesivo queda una inform ación pendiente: 
cuál es el poseedor o ‘este nom inal es poseído d e’, ‘es pertenecien te a’, 
información que debe ser com pletada en el contexto, y po r tanto esas f n s  
son relaciónales y no autónom as referencialmente, com o se ejemplifica 
en (4) (se marca en cursivas la referencia al poseedor y con subíndices el 
vínculo anafórico).

(4) De Zas yffantes de Carrion. yo uos quiero contar, /  Fablando en su consseio, 
auiendo su poridad {Cid, 1880)
La una es que algunos, ponen todo su. talante et su. entendimiento en las 
cosas del mundo... et en complir sus. voluntades en qualquier manera que 
pueden {Lucanor, 301-302)

Las diferencias en tre ambos determ inantes clíticos aparecen resumidas 
en el cuadro 2 {apudCompany, en prensa).

Cuadro 2 
Diferencias entre artículo y posesivo

Artículo Posesivo
Deíctico prospectivo Deíctico retrospectivo
No relacional Relacional
f n  informativamente autónoma f n  informativamente no autónoma
Accesibilidad No accesibilidad total
Sin anclaje referencial externo a la f n  Con anclaje referencial externo a la f n

Lecturas genéricas No lecturas genéricas
Empleos situacionales No empleos situacionales



¿Cuál es el valor del artículo y el posesivo en  concurrencia? Los dos 
clíticos jun tos construyen, como in tentaré mostrar, sintagmas nom inales 
caracterizados por lo que, siguiendo a Ariel (2002: 34, 47) y a Tobin (1995: 
123-125), podríam os denom inar accesibilidad total. El oyente o lector, com o 
veremos, sabe perfectam ente de qué se trata y a qué refiere el nom inal po
seído en cuestión, el referente sustantivo es conocido de sobra; no existe 
inform ación léxica nueva, el vínculo poseedor-poseído es conocido o p re
visible, sólo el lugar textual donde aparecen estas f n  con doble m arca de 
determ inación es informativamente novedoso, lugares textuales que pue
den ser caracterizados como de alta relevancia narrativa o dramáticos, tal 
como se les denom ina en el análisis literario. Los sintagmas introducidos 
por artículo + posesivo constituyen una estrategia sintáctica indicativa de 
que a) el sustantivo poseído es una propiedad o característica sabida y de- 
finitoria del poseedor, y b) existe un vínculo de esencialidad o integridad 
semántica en tre poseedor y poseído.

Dada la im portancia del fragm ento narrativo en que aparece la cons
trucción, estos sintagmas sobreespecificados son altamente dependientes 
del contexto pragmático-discursivo. T ienen además numerosas restriccio
nes formales y distribucionales. N unca se generalizaron, esto es, no hicie
ron el cambio de nivel discurso-pragmática > gramática, característico de 
los procesos de gramaticalización.

La sobreespecificación de estos sintagmas, dado que llevan dos clíticos 
determ inantes a la cabeza, provoca fuertes restricciones formales y sem án
ticas en la estructura de la frase misma que van de la m ano de una baja 
frecuencia general, com parada con la de otras expresiones posesivas n o  so- 
breespecificadas5, y, como consecuencia, la estructura es idónea para apa
recer en lugares textuales que se pueden calificar de alta relevancia narra ti
va. Es decir, hay afinidad o iconicidad entre el valor de la construcción y los 
fragmentos discursivos donde aparece. El análisis de esta estructura pone 
en evidencia, como veremos, que existe una relación icónica entre la cara 
formal de los signos, su valor semántico-pragmático y el em pleo sintáctico 
del signo, de tal m anera que construcciones form alm ente marcadas serán 
tam bién semánticamente y pragm áticam ente marcadas y aparecerán sólo 
en determ inadas zonas textuales, es decir, en lugares textuales especiales 
(Haiman 1980, 1985: cap.2).

4. L a  FORMA DE LAS FN CON ARTÍCULO +  POSESIVO

La característica sobresaliente en la form a in terna de estas f n  es su 
escasa capacidad de llevar otros modificadores distintos de artículo + po

5 Por ejemplo, en el Cantar de mió Cid hay 58 FN posesivas encabezadas por artículo + posesivo, 
frente a casi 450 ocurrencias de posesivo simple y más de 1.000 de artículo simple con una frase prepo
sitiva adnominal siguiendo al núcleo sustantivo.



sesivo y las fuertes restricciones para acum ular expansión6. Por lo general, 
son f n  provistas únicam ente con los dos clíticos y el núcleo sustantivo, y 
podrían considerarse por ello sintagmas cuasi escuetos1 ya que no suelen 
llevar ningún otro modificador que adjetive, especifique o aporte inform a
ción sobre el sustantivo y no aceptan por lo general expansión acum ulada. 
Las f n  doblem ente especificadas son cuasi escuetas arriba del 74% en  la 
mayor parte del corpus (701 casos de 947). No hay diferencias entre las tres 
personas del posesivo en cuanto al grado de expansión o m odificación. El 
hecho de que lo usual sea la f n  con el puro núcleo precedida de artículo 
+ posesivo es indicativo de tres aspectos: a) que es innecesario apo rta r ras
gos u otros significados descriptivos del nom inal poseído núcleo, com o si 
semánticamente sólo se requiriera presentar la entidad poseída y relacio
narla con su poseedor, b) que el sustantivo poseído es un  referente bien 
conocido y fácilmente identificable en el hilo narrativo, y c) que la concu
rrencia de artículo + posesivo parece saturar estructuralm ente el sintagm a 
nominal en cuanto a su capacidad de expansión y /o  modificación. N o se 
observan cambios diacrónicos en cuanto a la estructura in terna de estas f n  
(Company, en p rensa), y ello quiere decir que estos sintagmas doblem ente 
especificados nacieron con esa configuración gramatical: poco flexibles en 
cuanto a modificación y expansión, y que tampoco se flexibilizaron form al
m ente en su diacronía. Sin lugar a dudas, tal falta de flexibilización debió 
ser una de las causas que im pidió la generalización de estas construcciones. 
Bajo (5) se ejemplifica la form a usual de estas f n  tan características del 
español medieval.

(5) a. E uos, Pero Vermuez, la mi seña tomad (Cid, 689)
b. Las tus mañas yo te las sabré contar (Cid, 3315)

Señor, nosotros avernos bien entendido todas estas razones que p or la 
vuestra merced quisisteis fiar (Juan I, 136b)
me dispuse a escrevir de algunos claros varones, perlados e cavalleros, 
naturales de los vuestros reinos, que yo conoscí e com uniqué (Varones, 12)

c. En la su quinta al Cid caen .C. cauallos (Cid, 805)
quisieran algunos llamar el nombre de Phenix a Cilix e aun la su tierra 
(GEII, 1.88.9a)
e ovieron muy gant sentim iento de la su muerte (Pedro I, 14.34b)

Un 26% de estos sintagmas sobreespecificados lleva una expansión (6). 
Son formalmente una adjetivación, pero desde el punto de vista sem ántico 
son adjetivos que resultan un tanto superfluos o redundantes ya q u e  no 
especifican ni añaden inform ación sobre el referente sustantivo, sino que

6 Entenderemos por modificaáón, los modificadores y adjetivos que se sitúan a la izquierda del 
núcleo sustantivo de una Fn, y por expansión, los modificadores que se sitúan a la derecha del núcleo, 
tengan estructura de frase o de oración; cf. Company (1992).

7 Sigo el término de sintagmas escuetos, empleado por Bosque (1999), para referir a frases nomi
nales con el puro núcleo sustantivo; las construcciones aquí analizadas están próximas a esa caracte
rización formal interna.



operan como epítetos obvios que confirm an las cualidades ya sabidas o 
esperadas del referente. En efecto, lo que se espera de una esposa es que 
sea conplida, del vasallo que sea fiel, de los súbditos de un  rey que sean 
igualm ente fieles, del nom bre de Dios que sea santo y que sus virtudes sean 
tam bién santas, de la sangre de los nobles que sea real, de los profetas del 
Islam que sean falsos, de la lengua del escritor o narrador que sea el caste
llano, del caballo que sea corredor, etc. Es decir, son expansiones para lograr 
un efecto semántico connotativo y no denotativo, como lo sería una adje
tivación descriptiva. Si atendemos a la división tradicional de la semántica 
en semántica denotativa o extensiva y semántica intensiva o connotativa, resulta 
muy notorio a lo largo de todo el corpus que estas frases nominales con 
doble determ inación se sitúan en un plano de semántica intensiva y no ex
tensiva en cuanto a su expansión.

(6) Ya doña Ximena, la mi mugier tan complida, /  Commo a la mi alma yo tanto  
uos quería ( Cid, 279)
¿Venides, Martín Antolinez, el mió fiel vassalol (Cid, 204)
E nos devotam ente le resciviendo,... a todos e a cada uno de los nuestros 
súbditos fieles declaramos, mandamos, decim os... (Juan I, 74b)
Grado a Dios et alas sus uertudes santas (Cid, 924)
Buen Señor Jhesu Christo que m e fazes resgebir limosna de mis honbres 
por el tu santo nonbre (Alejo, 72.101)
en la corte del papa tienen la cuenta de la indifion  e los judios del cria
m iento del m undo e los moros del su falso Mahomad e cada cuenta destas... 
(Pedro I, 21.5a)
El griego dize .a. por lo que nos dezim os sin en el nuestro lenguage castellano 
(GEII, 1.5.8a)
E los nobles duques de la su sangre real, muy altos príncipes, nuestros fi
jos... (Enrique III, 97b)
et que mates el tu elefante blanco que cavalgas et a los otros doss e lefan
tes prestados, et el tu buen cavallo corredor (Calila, 282)

Las f n  introducidas por artículo simple o por posesivo simple pueden  
también aparecer de forma cuasi escueta, como se m uestra en (7a), pero , a 
diferencia de las encabezadas por doble determ inante, son también flexi
bles para adm itir expansiones adjetivas que describen y añaden inform a
ción que perm ite identificar al sustantivo poseído núcleo, como se ejem 
plifica en (7b): gentes cristianas vs. gentes extrañas, hombre bueno vs. hombre 
entendido. Pueden, al igual que las de doble clítico, recibir adjetivaciones 
superfluas con epítetos, como se observa en (7c): el alba siempre es en 
la mañana, los enemigos siempre son malos. Por lo tanto, los sintagmas 
posesivos con clítico simple, ya sea artículo, ya posesivo, son form alm ente 
no marcados o indiferentes en cuanto a su capacidad de expansión, ya 
que pueden expandirse o no, y en cuanto a la calidad de ella, ya que p ue
den tom ar tanto una expansión denotativa descriptiva cuanto una in ten 
siva connotativa, mientras que los sintagmas posesivos sobreespecificados



son form alm ente marcados para aparecer como f n  cuasi escuetas y son 
sem ánticam ente marcados para tom ar sólo cierto tipo de adjetivaciones. 
Por lo tanto, los prim eros operan en los dos planos semánticos, connota- 
tivo y denotativo, estos últimos, en cambio, sólo en el plano connotativo. 
En esquema: artículo + posesivo = semántica connotativa; artículo sim ple /  
posesivo simple = semántica denotativa y connotativa.

(7) a. por las quales formas los signos recyben sus nombres (Cruces, 68.36a)
Pedir uos a poco por dejar so aueren saluo ( Cid, 133)

b. Grande duelo auien las yentes christianas (Cid, 29)
De Castiella uos ydes para las yentes estranas (Cid, 176)
Et entonce com en tó  el orne bueno a culparse ( Calila, 93)
Et dizen que el omne entendido non se le encubre... (Calila, 257)

c. Tras nocharon de noch, al alúa de la man (Cid, 1100)
Esto me an buelto myos enemigos malos (Cid, 9)

Un núm ero im portante de las f n  con artículo + posesivo que son form al
m ente no escuetas se aproxim a a un nom bre propio de referencia única, 
en cuanto que contienen una expansión o una modificación que constitu
ye una identificación del núcleo pero  que no añade especificaciones nue
vas de contenido sobre él, como se ve en (8), por lo cual, en cierta m anera, 
se asemejan funcionalm ente al esquem a básico con sólo artículo + posesivo 
+ sustantivo. En los casos de modificación, la f n  con doble especificación 
lleva únicam ente un solo m odificador además del artículo + posesivo; no  se 
docum entan en el corpus f n  con modificadores adjuntos acum ulados del 
tipo *todo el su gran señorío, *los sus dos blancos caballos, * las sus otras dos casas 
o *  las otras sus dos casas, que son perfectam ente posibles cuando la f n  está 
encabezada por solo uno de los dos clíticos. En cuanto a la expansión, lo 
usual es una sola expansión (16%, 147 casos), y sólo 12 casos (1%) en  todo 
el corpus contienen dos expansiones (Company, en p rensa).

(8) e venim os a ti en nom bre del to sennorDios (GUI, 1.47.13a).
Debe saber la vuestra Real Majestad que el rey d o n ju á n  de Francia... (Juan
I, 96b)

Si conjuntamos las f n  con el puro  núcleo sustantivo, esto es, las que 
hem os venido llamando cuasi escuetas, con aquellas que contienen  una 
expansión o una modificación que hacen el efecto de aproxim ar el nú
cleo sustantivo a un nom bre propio, del tipo la vuestra real majestad, como 
las ejemplificadas en (8), y añadim os aquellas que llevan una adjetivación 
connotativa o intensiva, del tipo el mió fie l vasallo, ejemplificadas en  (6), re
sulta que una gran mayoría de las f n  sobreespecificadas rechaza estructura 
in terna informativa, es decir difícilmente llevan modificación o expansión 
que aporte inform ación descriptiva sobre el referente. De los 246 casos de 
f n  que no son cuasi escuetas en el corpus base medieval, 117 (48%) llevan 
una modificación inform ativamente superflua. Si juntam os estas 117 fn  
con las f n  cuasi escuetas (701 casos) tenemos que 818 f n  sobreespecifica-



das, nada m enos que 86%, son cuasi escuetas o próximas a escuetas desde 
el pun to  de vista semántico. Todo lo anterior confirm a que estos sintagmas 
carecieron a lo largo de su existencia en el español medieval de flexibilidad 
para aceptar estructura sintáctica in terna, y ella fue sin duda una causa 
im portante para su no generalización.

5 . La  s e m á n t i c a  d e  l a s  f n  c o n  a r t í c u l o  +  p o s e s i v o .  P o s e e d o r  y  p o s e í d o

En cuanto a los poseídos, la semántica de estos sintagmas se caracteri
za, en líneas generales, por la poca variedad léxica de los sustantivos que 
operan como núcleo de la f n , al pun to  que puede decirse que una buen a  
parte de ellos se integra en fórmulas, o constituyen ellos mismos una cons
trucción formulaica que se repite, con los mismos sustantivos poseídos, a 
lo largo de los diferentes siglos y los varios textos analizados. Las fuertes 
restricciones de estructura in terna ya analizadas contribuyen sin duda a  la 
repetición léxica de los poseídos.

Casi todo tipo de entidades puede constituir el núcleo de una f n  en 
cabezada por artículo + posesivo, y las preferencias léxicas varían bastante 
de texto a texto, como es lógico, según las diferentes temáticas y géneros 
textuales. Sin embargo, en todos los períodos y textos analizados hay u n a  
fuerte concentración de poseídos en sustantivos abstractos (9a) y en locati
vos (9b), en m enor m edida en sustantivos hum anos, mayormente abstrac
tos colectivos, hueste, consejo (del reino), mesnadas, compañas, regimiento, etc., 
que se pueden  considerar hum anos vía una asociación m etoním ica con 
los integrantes hum anos de esa colectividad (9c), y en m ucha m enor m e
dida seres hum anos propiam ente (9d), y poquísimos sustantivos concretos 
(9e).

(9) a. nin por fazer con el ninguna cosa que contra el nuestro Sennor, nin contra 
la su ley, nin la su creencia nin contra la su onrra sea (GE1I, 1.110.35-37a)
Ca agora es el mi sepulcro abierto e fallecida la mi esperanfa e fuerzas de 
la mi alma {Alejo, 81.325)

b. Et los dAfin m erecieron la nobleza sobre todos... et las mas de sus villas 
et las sus grandes pibdades (Cruces, 8.37a]
e conosco los nombres de las estrellas, las quales crió Dios, Nuestro señor, 
en los sus altos cielos (Doncella Teodor, 109.130)

c. Las mis compañas esta noche legaran ( Cid, 3048) en este tienpo pasado de 
tutoría se fizieron algunas cosas en el vuestro regimiento (Enrique III, 69b)

d. por que quando el so obispo mayor muriere, todos estos tales... an d e  ser 
perdonados ( GEII, 1.100.34a)

e. E vos, Pero Vermuez, la mi seña tomad ( Cid, 689)
Quando la buena dueña esto oyó, dexósse caer en üerra ante los sus pies 
(Lucanor, 251)

Se trata, por lo tanto, de una construcción posesiva un tanto atípica, en 
el sentido de que no se ajusta a la construcción posesiva prototípica en  la 
mayoría de lenguas, aquella en que los poseídos suelen ser sustantivos con



cretos (tangibles, delimitables, descomponibles en partes, contables, etc.), 
sobre los cuales ejerce mejor control y jerarquía  el poseedor, que a su vez 
suele ser hum ano (Langacker, 1991: 170-171; Company, 1994). Tampoco 
es una estructura posesiva típica en cuanto que la mayoría de poseídos son 
sustantivos de baja relacionalidad, puesto que por sí mismos no presupo
nen ni requieren la presencia de un poseedor. Sin lugar a dudas, la atipici- 
dad de los sustantivos poseídos no favoreció, más bien impidió, que estos 
sintagmas am pliaran su distribución y su aparición en contextos distintos 
de los originarios e impidió, en consecuencia, su gramaticalización.

Si agrupam os los sustantivos abstractos, los locativos y los colectivos 
bajo el rubro de no concretos y los oponem os a los concretos, cuadro 3, puede 
verse la casi absoluta preferencia de la construcción con artículo + posesivo 
por introducir entidades no concretas, prueba del carácter atípico de la 
estructura como construcción posesiva. El elevado porcentaje de nom ina
les concretos en el siglo x n  se debe sin duda a que una buena parte de los 
poseídos en el Cantar de mió Cid refiere a partes del cuerpo del Cid: la su 
barba, la su boca, la su mano, con valor metafórico muchas de ellas, o a sus
tantivos que rem iten a objetos o animales caracterizadores del caballero, la 
mi seña, el so cavallo (Company, 2005a). La mayor variedad léxica de poseí
dos en el Cantar puede ser interpretada tam bién como que en ese siglo, y 
posiblemente en periodos previos, la estructura artículo + posesivo gozaba 
de algo más de productividad en la lengua y se rigidizó léxicam ente en  los 
siglos subsiguientes.

C u a d r o  3
Clase léxica de poseídos: concretos vs. no concretos

No concreto Concreto
x n  39% (23/60) 35% (21/60) 
x m  87% (446/513) 8% (42/513)
xiv  83% (263/317) 6% (18/317)
xv 88% (50/57) 5% (3 /57)

En cuanto a los poseedores, una constante de las fn  introducidas por 
artículo + posesivo es estar referidas a poseedores que participan de la lí
nea narrativa principal (Ariel, 1990: cap. 2, 2002: 32 y ss.) y que son, en 
una gran mayoría, los protagonistas de lo que se está narrando, además 
de que, con frecuencia, se viene hablando de ellos desde varios pasajes 
anteriores; por lo tanto, las construcciones en estudio tienen el rasgo de 
continuidad o persistencia referencial que es característico de los tópicos 
(Givón, 1983a: 55), como se aprecia en (10). Se puede decir que la mayoría 
de los poseedores de un sintagma posesivo encabezado por doble deter
m inante constituye un tópico prim ario de la narración. En los ejemplos 
de (10) se indican en cursivas las sucesivas referencias al poseedor, ya sean 
léxicas o morfológicas. Son también casi siempre poseedores hum anos, o



animales humanizados, como en el Calila e Dimna, o astros, el Sol, la Luna, 
Júpiter, que operan como nom bres propios, com o en el Libro de las cruzes. 
Contribuye asimismo al carácter altam ente topical de estos poseedores el 
elevado núm ero de ellos en I a y 2a persona (Company, en prensa), ya que 
estas refieren a los protagonistas o interlocutores del acto de habla, los cua
les, como se sabe, ocupan las posiciones más altas en todas las jerarquías 
de topicalidad (Givón, 1983b: 22; Deane, 1987). Tienen por tanto estos 
poseedores también el rasgo de hum anidad e individuación característico 
de los tópicos.

(10) Ati lo gradesco, Dios, que gielo & tierra guias; /  Valan me tus uertudes, 
gloriosa santa Maria! /  Da qui quito Castiella, pues que el rey he en yra; /  
N on se si entrare y mas en todos los myos dias (Cid, 220)
Respusieron le ellos...: “Sennor, tos sieruos som os e de luenga tierra sali
m os, e uenim os a ti en nom bre del to sennor Dios” (GEII, 1.47.12a) 
en aquellos siete annos que este juez Esebon judgo a Irreal, que n o n  le 
acaesgio ninguna cosa... [continua hablando de Esebon] E por uentura  
contegio esto por que en los dias del su sennorio estudo la tierra en  paz 
(GEII, 2.47.3b)
E Dios uos de el bien que El por bien touiere, e uos lieve adelante la u en 
tura, e uos m antenga a su seruifio , e uos esfuerce del su esfuerzo (Pedro I, 
177.13b)

Son tam bién frecuentes, aunque en m enor medida, poseedores que 
aparecen en la línea narrativa principal pero que no son los protagonistas 
de la narración, sino que son entidades relevantes en cuanto al vínculo que 
tienen con el poseedor en esa narración y contribuyen a caracterizar y apo
yar la je rarqu ía  del tópico prim ario -p o r  ejemplo, una reina, cancilleres y 
em bajadores o el rey enemigo para un  rey, este último el tópico prim ario-, 
o bien son relevantes en la cosmovisión del m undo medieval, como es el 
caso de Dios, el Papa, un cardenal u  otras autoridades eclesiásticas. Este 
segundo tipo de poseedores se puede considerar un tópico secundario y 
aparece ejemplificado en (11). En el corpus, en sólo nueve casos (< 1%) el 
poseedor no se encuentra en la línea narrativa principal y no es ni tópico 
prim ario ni tópico secundario, sino que pertenece a un fragmento descrip
tivo general. Es decir, los sintagmas con artículo + posesivo no se vinculan a 
poseedores que pertenezcan a aspectos generales de la descripción.

(11) E el rey don Pedro le agradescio al cardenal legado todas las buenas razo
nes que el papa le enbiava dezir, e el le avia dicho assi de parte del papa, 
com m o de la su parte (Pedro I, 98.16a)
et fincó el rey con sus gentes muy alegres... Et dallí adellante fue e l rey 
muy bueno para servicio de Dios... et fizo m uchos buenos fechos... e t  me- 
rescio aver la gloria del Parayso, la qual El nos quiera dar por la su merced 
(Lucanor, 261)

Por lo tanto, parece que nos encontram os con otra paradoja al inte-



ñ o r  de esta zona de la gramática: las f n  encabezadas por doble clítico son 
“poco posesivas” en cuanto al tipo de poseídos, ya que estos se concentran 
en una zona léxica que, en perspectiva tipológica, es basante atípica para 
los poseídos: la de la abstracción y la locación, pero son “muy posesivas” 
en cuanto al tipo de poseedor, ya que este es casi siempre hum ano y por 
lo general altamente topical y relevante en la narración, además d e  que 
con frecuencia suele ser el sujeto gramatical del evento. Tal desigualdad 
en la codificación de poseedor y poseído en cuanto a la prototipicidad de 
las dos entidades conduce a una situación gramatical bastante restrictiva 
e incóm oda: el poseedor tiene carácter hum ano y agentivo y, como tal, es 
capaz de establecer un dominio o de constituirse en un punto de referen
cia con respecto al cual se ubica e identifica el poseído (Langacker, 2000: 
179-182; Company, 1994), pero éste por su carácter abstracto y carencia de 
relacionalidad no es controlable por el poseedor, como sería lo esperado 
en el caso de un poseído prototípico.

Se suele decir que la posesión participa de la misma asimetría d e  los 
participantes que la transitividad en cuanto que el poseedor, típicam ente 
hum ano, ejerce control sobre el poseído, típicam ente inanimado, aquel es 
similar al sujeto de la transitividad, éste lo es al objeto directo, puesto que 
el sujeto suele ejercer control sobre el objeto directo. La relación posee
dor poseído en el caso de los sintagmas que nos ocupan no es realm ente 
asimétrica ni establece control. De hecho, el poseído suele form ar parte  o 
construir una escena, un com plem ento circunstancial, la mayoría de las ve
ces de naturaleza locativa -recordem os que hay un núm ero im portante de 
poseídos que son lugares-, donde se mueve, desplaza o existe el poseedor 
tópico prim ario, como se ejemplifica en (12), locación que puede a  su vez 
ser una propiedad característica del poseedor, como en el último ejem plo 
de (12). Es decir, un vínculo entre poseedor y poseído recurren te y ca- 
racterizador de estas f n  doblem ente especificadas es: Poseedor: tópico sujeto 
- Poseído: escena o locación para ese tópico.

(12) En clino las manos en la su barba velida (Cid, 274)
et essas tierras todas avie y de Aragón, et de Portogal, de Gallizia, e t de las 
sus Asturias (CG, 692.34b)
E quando el rey de Francia llegó, fue a una su tienda... Y el rey de Francia fue 
luego por la su tienda, e con el los dichos sennores de Yngalaterra (Enrique 
III, 101b)
estando en aquella fibdad el Rey y la reyna, mandaron ver por justicia el 
debate que el conde de Miranda tenía con el duque de Alva, sobre razón de 
la su villa de Miranda, que el duque tenía ocupada (CRC, 251.11)

U na característica adicional del poseedor de las f n  con artículo + pose
sivo, que parece estar en contradicción con su prototipicidad topical, pero 
no hay tal, es su poca variedad temática: los reyes, Dios, caballeros, nobles, 
personajes bíblicos, el hom bre bueno y el hom bre malo en los textos mo



rales, etc. -n o  son tantos, en efecto, los protagonistas que pueda con tener 
una narración- y esa escasa variedad contribuye también a la repetición 
léxica de los sustantivos poseídos ya que las propiedades o atributos que se 
pueden predicar de este tipo de poseedores tópico son siempre los mismos. 
Es decir, no deben ser ni muchas propiedades distintas ni muchos atributos 
diferentes para que el efecto discursivo pragm ático de los sintagmas posesi
vos sobreespecificados sea el de aportar características definitorias o esen 
ciales del poseedor. Así, son recurrentes a lo largo del corpus los siguientes 
vínculos poseedor-poseído: para el rey, el su consejo, los sus enbaxadores, los sus 
enemigos, etc.; para Dios, los sus santos, la su cristiandad, la su corte celestial, la 
su iglesia-, para el caballero, las sus mesnadas, los sus vasallos-, para los santos, 
protagonistas de los textos hagiográficos, la su humildad, la su bondad-, p ara  
el hom bre bueno, la su bondad, el su buen entendimiento, etc.

Las restricciones en la naturaleza léxica y discursiva del poseedor -q u e  
no pueda aparecer en descripciones generales, que deba ser un tópico 
prim ario o un personaje im portante que entre en relación y apoye tem áti
cam ente a este tópico y que no exista control en  la relación posesiva- d e
bieron contribuir a la falta de flexibilidad distribucional y léxica que m ues
tra el sintagma nominal que opera como poseído e inhibieron, sin duda, 
su aparición en contextos más generales, im pidiendo su generalización en 
la gramática del español.

5.1. La relación entre poseedor y poseído

De mayor interés que la naturaleza semántica de poseídos y poseedores 
para mostrar las múltiples restricciones que im pidieron que estos sintag
mas avanzaran a nuevos contextos de em pleo y m ediante ellos se p ro p i
ciara su generalización es el vínculo pragmático-discursivo que establecen 
poseedor y poseído. La selección de contextos discursivo-pragmáticos no 
cambió en los cuatro siglos del corpus, sino que la estructura se m antuvo a 
lo largo de todo el español medieval en  la misma zona discursiva; por ello, 
no se produjo generalización.

El significado de la relación poseedor-poseído así como el de la cons
trucción toda deriva o es consecuencia del significado de cada uno de  los 
clíticos introductorios. Veamos. La estructura toda debe aportar u na  in 
form ación suficientemente im portante para requerir una doble especifica
ción, artículo + posesivo, y contener por lo regular sólo el núcleo sustanti
vo. El artículo presenta y actualiza a un  sustantivo relevante, el posesivo lo 
vincula y ancla referencialm ente a un  poseedor, y ambos inform an de que 
el nom inal que sigue es una propiedad definitoria, un rasgo característico 
o atributo esencial de un poseedor -d e  ahí que no sean necesarios o tros 
modificadores o que sean epítetos un tanto “redundantes”- , el cual es, a  su 
vez, una entidad altamente topical y el protagonista dentro  del fragm ento



discursivo donde aparece la f n  poseída. Son los dos clíticos en conjunto 
los que aportan el valor semántico de la f n .  El significado, por tan to , vie
ne dado por la construcción toda y no por los clíticos especificadores por 
separado; es decir, es significado de la construcción (Goldberg, 1995: cap. 
1 ) .

En las f n  introducidas por artículo + posesivo, ambos clíticos constru
yen, como ya com enté, sintagmas nominales caracterizados por lo q u e  creo 
se puede llamar accesibilidad total, en el sentido de que el oyente sabe per
fectamente de qué se trata y a qué refiere el nominal poseído en cuestión, 
el referente sustantivo es conocido de sobra, el poseedor tam bién lo es; 
no existe ninguna inform ación nueva, el vínculo poseedor-poseído es co
nocido o previsible para el lector, po r ello casi siempre son f n  cuasi escue
tas, ya que es innecesaria cualquier adjetivación descriptiva, sólo el lugar 
textual donde aparecen estas f n  sobreespecificadas es inform ativam ente 
novedoso. Por accesibilidad total debem os en tender tanto la rápida y clara 
identificación del poseedor, cuanto la topicalidad y persistencia referencial 
de este, así como el vínculo de esencialidad o integridad semántica entre 
poseedor y poseído (Ariel, 2002: 34, 47; Tobin, 1995: 123-125).

La razón de ser de los dos elídeos en concurrencia es la siguiente: in
troducen, a través de una sobreespecificación, nominales que constituyen 
propiedades o vínculos esenciales de un poseedor topical, cuya esencia
lidad viene dada por el decurso de la narración. El artículo nos inform a 
que el nom inal que sigue es un referente conocido e im portante en  esa 
zona textual; el posesivo, por su parte, nos dice que ese referente perte
nece a un poseedor que es topical y protagónico y que ambos, poseedor 
y poseído, establecen un vínculo esencial y clave en la narración. El po
seído predica una propiedad que puede considerarse com o in heren te  y 
definidora del poseedor, propiedad que se vuelve un atributo esencial del 
poseedor y que, suponemos, es conocida de todos los oyentes o lectores. 
Es decir, el poseedor es tal gracias a ese atributo o propiedad introducida 
en el texto m ediante la doble especificación. Por lo tanto, los dos clíticos 
en concurrencia tienen como función introducir, a través de una sobrees
pecificación, nominales que constituyen propiedades o vínculos esenciales 
para el poseedor. Aparecen siempre estos sintagmas em pleados en lugares 
textuales que pueden caracterizarse como discursivamente relevantes.

El ejemplo (13), procedente de la General estoria. Primera parte, servirá 
para mostrar la accesibilidad total y la integridad o esencialidad del vínculo 
poseedor-poseído. El fragm ento en  cuestión expone la correlación posesi
va Caín... el su pecado. El capítulo v i i i  de la Estoria alfonsí presenta a  Caín 
y Abel, su linaje y la m uerte del último a manos del prim ero; tras varias 
menciones del prim ero se introduce, en el capítulo ix , la f n  doblem ente 
especificada el su pecado, repetida varias veces en el tram o textual siguiente, 
donde Caín sigue apareciendo referido, pero ya como pecador, maldito



por Dios. Es decir, la frase con doble clídco aparece cuando la narración  
m uestra a Caín como pecador y no antes, y, en efecto, lo que define a  este 
personaje bíblico es el pecado de la envidia. Esto es, el rasgo caracterizador 
esencial a Caín es ser pecador, de ahí la múltiple m ención del nom inal 
pecado con artículo + posesivo. En ese mismo fragmento aparecen tam bién 
las fn sobreespecificadas la su sangre y la mi nemiga', la prim era fn  constitu
ye la prueba del pecado -apoyan esta interpretación los verbos testigúalo y 
esparzist-, la segunda, la mi nemiga, es la confirmación y consecuencia del 
atributo de ser pecador.

(13) Andados cient e quinze annos... de quando Adam fuera fecho, m ato  
Caym a Abel e peso m ucho a Dios con este fecho que fiziera tan m alo  
Caym en Abel; et dixol nuestro sennor Dios: “Caym, ¿do es Abel tu herm a
no, ca m uchos dias ha quel non ui contigo nin andar aqui?” Caym quando  
esto oyo ouo m iedo que sabido era el su peccado e respusol que non sabie 
del, e que m ucho auie quel non  uiera. Dem andol essora Dios affincada  
mente... Caym fue sannudo por ello... Maltraxo estonces Dios a Caym e 
dixol: “Cata que fegiste, ca la boz de la sangre de tu herm ano llama a mi 
déla tierra... ¿E com o me niegas tu agora la verdat, ca tul mateste E que- 
rellalo e testigúalo la su sangre que tu esparzist sobre la tierra, onde seras 
tu por ende m aldito...” Caym quando esto oyo dixo a Dios: “Bien veyo que  
mayor es la mi nemiga e el mi pecado que el perdón que yo ende m erecía  e 
auria mester de auer” (GEI, 9.32a-15b)

Con estos sintagmas se produce un efecto de com plem entariedad o 
equivalencia referencial entre poseedor y poseído, ya que este rep ite  en 
buena m edida las características o atributos referenciales conocidos del 
poseedor: al enemigo o al contrario: la su maldad', al moro: la su falsedat de 
creencia:, a Dios: los sus santos, la su merced o la su misericordia-, al sol: la su cla
ridad', al hombre de Dios: la su oración', al mar. las sus aguas; a la ciencia: los sus 
significados; a Abraham: el su sacrificio', al rey: el su consejo, los sus vasallos; a los 
judíos: la su salida-éxodo, etc. Esto es, no se puede entender lo que es u n  rey 
sin sus vasallos, sin un consejo, sin firmeza o esfuerzo; lo que define a Dios 
es tener una corte celestial, poder y ser misericordioso; lo definitorio del 
sol es su claridad, del mar, su agua, del enemigo, la maldad, de los jud íos, 
el éxodo, etc. En (14) se m uestran algunas de estas correlaciones posee- 
dor-poseído, que hacen evidente que la construcción artículo + posesivo 
introduce un sustantivo poseído que es inherente y definidor del poseedor, 
y que se vuelve una propiedad o atributo esencial del poseedor. Constitu
yen estos sintagmas una estrategia retórica, conocida en la retórica clásica 
como sinonimia (Lausberg, 1993[1963]: 139-141), consistente en crear una 
“intensidad semántica” por la correlación de significados afines.

(14) Dios /  el Criador... con todos los sos santos (Cid, 1750) 
de los falsos... las sus falsedades (Calila, 178)
Venus... los sus amores (GEII, 1.204.9b)
El sol... la su claridat (GEII, 1.91.33b)



los mensageros... la su venida ( GEII, 1.204.9b)
Abraham... el so sacrificio  {GEII, 1.45.32a) 
el sabio... la  s u  sa p ien c ia  (GEII, 1.69.20a) 
los iudios... la  s u  sa llid a  (GEII, 1.18.15b) 
el mar... la s  su s  a g u a s  (GEII, 1.104.12b)
Ercules... el su arco et la su porra (GEII, 2.17.5b) 
los signos... las sus significationes ( Cruces, 159.51b)
Dios... lasu grand merced (CG, 323.19b)
los sennores... el so sennorio (CG, 339.36a)
los moros... el su falso Mahomad (Pedro I, 21.5a)
Dios... la su sancta Iglesia (Juan I, 73b)
el rey... la su corte (Juan I, 68b)
el rey... el su reyno (Juan I, 79b)
el rey... los sus vasallos (Juan I, 93a)
el rey... los sus fieles consejeros (Juan 1, 73b)
el rey... la su firmefay esfuergo (Enrique III, 73b)
la yglesia... la su unidad (Enrique III, 97b)
los contrarios... la su pestilencial maligia (Enrique III, 98a)
Nuestro Señor... lasu misericordia (Alejo, 73.124) 
el honbre de Dios... la su oración (Alejo, 73.117)

Dos rasgos gramaticales apoyan, a m anera de pruebas, este análisis de 
las f n  con doble clítico. a) Por una parte, com o se aprecia en varios de los 
ejemplos de arriba, con mucha frecuencia el poseído repite léxicam ente la 
raíz morfológica del poseedor: rey-el su reinado, señores-el su señorío, sabio-la 
su sapiencia, signos-las sus significaciones, falsos-las sus falsedades, etc., lo cual, 
icónicamente, confirm a el carácter inherente del poseído, ya que rep ite no 
sólo el significado, sino también buena parte del significante del poseedor, 
contribuyendo con tal repetición a intensificar el vínculo entre poseedor y 
poseído y a crear el efecto retórico de sinonimia, b) Por otra, el poseedor 
y la f n  poseída aparecen con m ucha frecuencia coordinados m ediante la 
conjunción copulativa e(t) /  y, como se ejemplifica en (15), lo cual puede 
interpretarse como que poseedor y poseído constituyen una sola unidad 
conceptual y establecen un vínculo que se presenta com o indisoluble en el 
discurso narrado.

(15) que por esta razón de los ydolos e de las sus suziedades... les tollio ell esta 
derra tan buena (GEII, 1.108.27a)
fizieron al rey e a los del su consáo e tutores que gelo diesen todo por escri
to, firmado del nonbre del rey e délos sus nonbres (Enrique III, 60b)

No hay en cuanto al vínculo poseedor-poseído, com o ya dije, cambios 
diacrónicos. La construcción a lo largo del español medieval se mantuvo 
con ese valor, no flexibilizó, por tanto, la relación semántico-discursiva en
tre poseedor y poseído, no avanzó a contextos no sinonímicos, de ah í que 
no pudiera generalizarse.



6 . C o n c l u s i o n e s

Hemos visto una curiosa paradoja en la diacronía del sistema de dob le  
determ inación en el español: la construcción más frecuente se perdió, las 
m enos frecuentes pervivieron e incluso una de ellas se volvió productiva. 
Hemos visto también que tal paradoja se debió en gran parte a las n u m ero 
sas restricciones formales y semánticas que la construcción más frecuente 
ofrece, ya que nunca flexibilizó su distribución, nunca modificó la selección 
semántica entre poseído y poseedor y nunca avanzó a nuevos contextos. La 
excepcionalidad de la construcción analizada confirma la im portancia de 
la frecuencia de uso para que la generalización y gramaticalización de u n a  
form a o construcción se lleve a cabo.

El análisis hizo, asimismo, evidente que si una forma está muy especia
lizada no es lógico que los hablantes la em pleen mucho, ya que perdería  
su peso pragmático al liberarse o desvincularse de los contextos que le son 
semánticamente afines, y que son necesarios para lograr un  determ ina
do efecto pragmático-discursivo o retórico. Hemos visto, por lo tanto, que 
existe una relación inversamente proporcional entre el peso del contexto 
y del significado pragmático y la gramaticalización: a mayor im portancia 
pragmática, m enor posibilidad de gramaticalización.

Finalmente, el análisis puso en evidencia que existe una relación icó- 
nica entre la cara formal de los signos, su valor semántico-pragmático, y el 
em pleo sintáctico del signo: una construcción form alm ente muy m arcada, 
en cuanto que lleva un doble especificador y es reacia a adm itir expansión, 
es también semánticamente y pragm áticam ente marcada y aparece sólo 
en determ inadas zonas textuales. H a puesto en evidencia tam bién q ue  la 
sintaxis, la semántica y la pragmática son niveles de análisis inseparables a 
la hora de un mejor entendim iento de las estructuras involucradas en  la 
diacronía de una lengua.
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